
ACTA 12 

 
Reunión ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 06 de 
mayo  de 2011, a las 9:45 a.m. en el Salón de Reuniones de la Facultad. Asistentes: Decano-
Presidente, Prof. Darío A. Garay Jerez,  Secretario, Prof. Jorge Durán. DIRECTORES: Prof. 
Pablo Ninin, Prof. Sari Mohali, Prof. José Suniaga, Prof. Vicente Garay, Prof. Amarilis 
Burgos. REPRESENTANTES PROFESORALES: Prof. Ceres Boada, Prof. Delfina 
Trinca, Prof. Rubén Hernández, Prof. José León G., Prof. Wilver Contreras. 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: Ninguno. REPRESENTANTE DE LOS 
EGRESADOS: Ninguno. 1. INFORME DEL DECANO: Se solicitó al Consejo agregar a la 
agenda ordinaria la comunicación Nro. SJ 329.11 de fecha 29-04-11 suscrita por la Prof. 
Raiza Ojeda  de Ilija, Consultora Jurídica de la Universidad de Los Andes, dando respuesta a 
la opinión sobre la solicitud del Br. Miguel Ángel González Rondón, C.I. 13.648.673, de 
reconocimiento de las asignaturas de la carrera de ETSUFOR, cursadas hasta el período 
lectivo A-2006 en fecha 08-01-2007. Esta comunicación fue incorporada como el punto 3.69 
de la agenda del Consejo Nro. 12. 1.1 El Ing. Agrónomo Arnoldo Márquez, Presidente de la 
Fundación Kyoto, hizo uso del derecho de palabra para exponer el trabajo ambientalista que 
desarrollan en el estado Mérida y el país. Hubo intercambio de opiniones del Ing. Márquez 
con los miembros del Consejo de Facultad y opiniones favorables para un trabajo en conjunto 
con la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. DECISIÓN: Suscribir un convenio 
Marco de Cooperación entre la Fundación Kyoto y la Universidad de Los Andes, a través de 
la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, para lo cual se comisiona al Coordinador 
de DIORI-Forestal, Prof. Osvaldo Encinas, para su elaboración y tramitación ante las 
instancias respectivas de la Universidad de Los Andes. 1.2 El Br. Ramón E. Marín Ch. C.I. 
11.959.949 hizo uso del derecho de palabra para exponer la solicitud de reconsideración de la 
autorización para realizar las pasantías durante el semestre A-2011 en paralelo con las 
asignaturas: Manejo de Parques Nacionales y Manejo de Cuencas Hidrográficas del sexto 
semestre de la carrera de Técnico Superior Forestal de la Escuela de ETSUFOR. 
DECISIÓN: Aprobado el paralelo de las dos asignaturas y la pasantía ya que se ajusta a 
derecho al sumar 10 unidades crédito entre las asignaturas y la pasantía, en un todo de 
acuerdo con la reglamentación de paralelos de la Universidad de Los Andes.  1.3 Solicitud 
Derecho de Palabra Coordinadora de Cultura y Extensión de la Facultad de Ciencias 
Forestales y Ambientales, con la finalidad de informar sobre un proyecto que se viene 
adelantando desde la Coordinación de Cultura y Extensión de la Facultad. DECISIÓN: 
Aprobar derecho de palabra para el próximo Consejo de Facultad a celebrarse el día 20 de 
mayo de 2011. 1.4 Comunicación s/n de fecha 25-04-2011, suscrita por el Prof. Wilver 
Contreras Miranda, haciendo entrega del nuevo concepto arquitectónico e ingeniería de los 
pórticos estructurales EEC-III, a ser desarrollados en madera rolliza y con proyección de 
madera aserrada, para la construcción del Campamento del Área 3 de la Estación 
Experimental Caparo. El Prof. Wilver Contreras expuso los aspectos del concepto 
arquitectónico e Ingeniería de los pórticos estructurales EEC-III a ser desarrollados con 
madera rolliza y aserrada para la construcción del Campamento del Área 3 de la Estación 
Experimental Caparo. DECISIÓN: En cuenta. 2. APROBACIÓN ACTAS: 2.1 Acta Nro. 
09 Reunión Extraordinaria del día 15-03-2011: Aprobada. 2.2 Acta Nro. 10 Reunión 
Ordinaria del día 18-03-2011: Aprobada. DISTRIBUCIÓN ACTAS: 2.3 Acta Nro. 11 
Reunión Ordinaria del día 15-04-2011: Distribuida. 3. COMUNICACIONES: Puntos 



solicitados para discusión: 3.1; 3.28; 3.37; 3.46; 3.47; 3.50; 3.57; 3.60; 3.69. Todos los demás 
puntos de la agenda quedan aprobados. 
PROGRAMA FRAY JUAN RAMOS DE LORA (OFAE): 3.1 Comunicación Nro. PFJRL 
075/11 de fecha 13-04-2011, suscrita por el Coordinador Programa FJRL, relacionada a la 
solicitud de una mayor cuota de cupos que se detalla en la tabla siguiente: 

TABLA DE ASPIRACIONES DE CUPOS DE CARRERAS 
Geografía (semestre) 10 
Ingeniería Forestal (anualidad) 15 
TSU Forestal (semestre) 05 

DECISIÓN: Aprobado. Solicitar información a las Direcciones de las Escuelas de la 
Facultad sobre cupos disponibles para el programa Fray Juan Ramos de Lora. Al tener la 
información definitiva tramitar a OFAE e informar al Coordinador del programa Fray Juan 
Ramos de Lora. OFAE. 3.2 Comunicación Nro. 0028-11 de fecha 12-04-2011, suscrita por la 
Coordinadora de la Unidad de Información Institucional de OFAE, informando que del 06 al 
10 de junio del año en curso, se estará llevando a cabo la “EXPOCARRERAS ULA 2011, ZONA 
METROPOLITANA DE MÉRIDA Y EJIDO”, en las instalaciones de la Facultad de Ciencias 
Forestales y Ambientales, por lo que solicitan el nombramiento de los representantes de las 
Direcciones por Escuela, a fin de contar con tan importante participación, tal como se ha 
hecho en ediciones anteriores, destacándose la Facultad por la vistosidad de su exposición. 
DECISIÓN: Tramitar a las Direcciones de Escuelas para el nombramiento de los 
Representantes ante Expocarreras 2011. SERVICIO COMUNITARIO 3.3 Comunicación 
Nro. CSSCFCFA-22 de fecha 30-03-2011, suscrita por la Coordinadora Sectorial de Servicio 
Comunitario,  remitiendo el Informe de Gestión del Servicio Comunitario para el año 2010 
de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. DECISIÓN: Aprobar.  ESCUELA DE 
INGENIERÍA FORESTAL 3.4 Comunicación Nro. CE-05-03 de fecha 15-04-2011, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 
al los Informes de actividades cumplidas por el Prof. Enrique Rojas, C.I. 6.518.086, 
durante los estudios de doctorado en Lingüística, correspondiente a los semestre A-2010 
(01-03-2010 al 31-08-2010) y semestre B-2010 (01-09-2010 al 28-02-2011). DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.5 Comunicación Nro. CE-05-04 de 
fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 
Forestal, relacionada a la solicitud de renovación de autorización del Prof. Enrique Rojas, 
C.I. 6.518.086, para continuar estudios de Doctorado en Lingüística, correspondiente al 
período del 01-09-2010 hasta el 31-08-2011, programa de estudios que viene realizando 
desde septiembre 2007. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.6 
Comunicación Nro. CE-05-05 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la renuncia del Prof. Williams León, 
C.I. 5.955.714 como Jefe del Laboratorio de Anatomía de Maderas y se nombra al Prof. 
José Luis Melandri Pirela, C.I. 9.731.363, como nuevo Jefe, a partir del 18-03-2011. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario. 3.7 Comunicación Nro. CE-05-06 
de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 
Forestal, relacionada a la renuncia del Prof. Williams León Hernández, C.I. 5.955.714, como 
Jefe de la Cátedra de Anatomía de Maderas y se nombra al Prof. José Luis Melandri 
Pirela, C.I. 9.731.363 como jefe de la Cátedra Anatomía de Maderas, a partir del 18-03-
2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.8 Comunicación Nro. CE-05-07 de fecha 
15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 
Forestal, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 del Prof. José 



Luis Melandri Pirela, C.I. 9.731.363, con la finalidad de solicitar la renovación de 
Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.9 
Comunicación Nro. CE-05-08 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la 
Programación 2011 del Prof. Kuong Chang Jara, C.I. E-82.071.276, con la finalidad de 
solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar 
a la DAP. 3.10 Comunicación Nro. CE-05-09 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de 
Actividades 2010 y Programación 2011 del Prof. Robert Márquez, C.I. 10.711.497, con la 
finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.11 Comunicación Nro. CE-05-10 de fecha 15-04-2011, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 
al Informe de Actividades 2010 y Programación 2011 de la Prof. María Lourdes Donado, 
C.I. 4.491.865, en su condición de Instructor a tiempo indeterminado. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar a la DAP. 3.12 Comunicación Nro. CE-05-11 de fecha 15-04-2011, suscrita por el 
Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de 
Actividades 2010 y la Programación 2011 de la Prof. María Belkis Durán, C.I. 11.161.676, 
con la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.13 Comunicación Nro. CE-05-12 de fecha 14-04-2011, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 
al Informe 2010 y la Programación 2011 dela Prof. Mary Arias Guerrero, C.I. 9.475.463, 
en su condición de Instructor a Tiempo Completo. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
3.14 Comunicación Nro. CE-05-13  de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de Actividades año 
2010 en el Jardín Botánico “Carlos Liscano” de San Juan de Lagunillas, presentado por el 
Ing. For. José Luis Ramírez, Coordinador. DECISIÓN: Aprobar. 3.15 Comunicación Nro. 
CE-05-15 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 
Ingeniería Forestal, relacionada con la solicitud de dos (2) profesores interinos en la 
categoría de Instructor a tiempo completo, con los recursos del Prof. Jesús Alexander 
Cegarra, C.I. 7.324.982, quien se encuentra de Comisión de Servicio no remunerado desde el  
01-11-2006. DECISIÓN: Aprobar. Sujeto a la disponibilidad presupuestaria. 3.16 
Comunicación Nro. CE-05-17 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la 
Programación 2011 del Prof. Raúl Vidal García, C.I. 3.887.207, con la finalidad de solicitar 
la renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la 
DAP. 3.17 Comunicación Nro. CE-05-18 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de 
Actividades 2010 y la Programación 2011 de la Prof. Yajaira Ovalles, C.I. 5.664.057, con la 
finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.18 Comunicación Nro. CE-05-19 de fecha 15-04-2011, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 
al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 del Prof. Ramón Arturo Osorio 
Marquina, C.I. 8.006.006, con la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación 
Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.19 Comunicación Nro. 
CE-05-20 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 
Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 del 
Prof. Jesús Andrades, C.I. 15.295.063, con la finalidad de solicitar la renovación de 



Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.20 
Comunicación Nro. CE-05-21 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la 
Programación 2011 del Prof. José León González, C.I. 3.181.994, con la finalidad de 
solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar 
a la DAP. 3.21 Comunicación Nro. CE-05-22 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de 
Actividades 2010 y la Programación 2011 de la Prof. Silania Savedra, C.I. 9.587.860, con la 
finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.22 Comunicación Nro. CE-05-23 de fecha 15-04-2011, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 
al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 del Prof. Gustavo Ramírez, C.I. 
2.288.022, con la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP.  3.23 Comunicación Nro. CE-05-24 de fecha 15-
04-2011, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, 
relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 del Prof. Pedro 
Marquina, C.I. 3.495.206, con la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación 
Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.24 Comunicación Nro. 
CE-05-25 de fecha 14-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 
Ingeniería Forestal, relacionada  al Informe de las actividades realizadas por el Prof. 
Osvaldo Encinas, C.I. 10.517.367 en su visita a la ciudad de Varsovia-Polonia, durante el 11 
y 12 de febrero 2011, en calidad de Secretario ejecutivo de la red latinoamericana de 
enseñanza Forestal (RELAFOR). DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.25 
Comunicación Nro. CE-05-26 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de las actividades 
realizadas por el Prof. Osvaldo Encinas, C.I. 10.517.367, durante su visita a la ciudad de 
Panamá del 17 al 21 de enero de 2011, en calidad de Evaluador Internacional en la 
evaluación de los proyectos, revisión externa. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.26 
Comunicación Nro. CE-05-27 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de permiso del Prof. 
Osvaldo Encinas, C.I. 10.517.367, durante el período del 11 al 16 de abril de 2011, para 
poder atender invitación que le hiciera la Secretaría de Ciencia y Tecnología de Panamá para 
actuar en las clínicas de Propuestas de proyectos de Investigación. Los gastos de traslado y 
otros correrán por cuenta del gobierno de Panamá. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al 
Consejo Universitario (DAP). 3.27 Comunicación Nro. CE-05-28 de fecha 15-04-2011, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 
a la solicitud de permiso del Prof. Pablo Ninin, C.I. 9.478.293, durante el período del 11 al 
15 de abril de 2011, para viajar al estado Aragua, con el fin de realizar la ejecución del 
Proyecto “Desarrollo de Valores Técnicos para el Establecimiento de la Unidad de 
Producción de Dimensiones Estándares, para los Carpinteros de la Parroquia de Bella Vista y 
Magdaleno en el Estado Aragua”, el cual fuera solicitado por FUNDACITE-Aragua y 
gestionado por UFORGA-ULA. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.28 
Comunicación Nro. CE-05-29 de fecha 15-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del 
Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud del Prof. Julián 
Gutiérrez L., C.I. 5.179.859 el traspaso de adscripción administrativa, del Departamento de 
Ordenación de Cuencas, relación de cargo, pág. 483, reglón 3, número secuencial 15333 al 
Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado. DECISIÓN: Aprobar el traspaso 



de adscripción administrativa del Prof. Julián Gutiérrez, C.I. 5.179.859 desde el 
Departamento de Manejo de Cuencas de la Escuela de Ingeniería Forestal al Centro de 
Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado de la Facultad de Ciencias Forestales y 
Ambientales. Asimismo, recordarle al Centro de Estudios Forestales y Ambientales de 
Postgrado y al Prof. Gutiérrez que se debe cumplir con lo dispuesto en el Resolución del 
Consejo Universitario Nro. CU-02411-Circular de fecha 16-12-2002 de cumplir con el 
compromiso de docencia en el pregrado, Departamento de Manejo de Cuencas, Escuela de 
Ingeniería Forestal, Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en las asignaturas del 
área de conocimiento respectiva. Informar a la Dirección de la Escuela de Ingeniería Forestal. 
Tramitar a Presupuesto, DAP. 3.29 Comunicación Nro. CE-05-30 de fecha 28-04-2011, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 
al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 del Prof. Lino Antonio Valera 
Briceño, C.I. 5.760.257, con la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva 
2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.30 Comunicación Nro. CE-05-31 de fecha 
28-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 
Forestal, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 de la Prof. 
Ana Yajaira Moret de Peña, C.I. 8.075.883, con la finalidad de solicitar la renovación de 
Dedicación Exclusiva 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.31 Comunicación 
Nro. CE-05-32 de fecha 28-04-2011, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de 
Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la 
Programación 2011 del Prof. Vicente E. Gray J., C.I. 5.203.648, con la finalidad de solicitar 
la renovación de Dedicación Exclusiva 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
3.32 Comunicación Nro. CE-05-33 de fecha 28-04-2011, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de Actividades 2010 y 
la Programación 2011 del Prof. Argenis Mora Garcés, C.I. 7.568.014, con la finalidad de 
solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la 
DAP. 3.33 Comunicación Nro. CE-05-34 de fecha 28-04-2011, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de 
Actividades 2010 y la Programación 2011 del Prof. Mariano J. Durán C.I. 3.905.978, con 
la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva 2011. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar a la DAP. 3.34 Comunicación Nro. AF-01-11 de fecha 28-04-2011, suscrita por el 
Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada el Informe de 
Actividades del Prof. Omar Ernesto Carrero G., C.I. 12.351.327, correspondiente a sus 
estudios doctorales que realiza en la Universidad Estatal de Carolina del Norte, durante el 
período 21-08-2010 al 15-12-2010. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario 
(DAP). 3.35 Comunicación Nro. AF-01-11 de fecha 28-04-2011, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de 
renovación de Beca del Prof. Omar Ernesto Carrero G., C.I. 12.351.327, quien se 
encuentra realizando estudios doctorales en la Universidad Estatal de Carolina del Norte, 
durante el período del 01-08-2010 al 31-07-2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo 
Universitario (DAP). INSTITUTO DE INVESTIGACIONES PARA EL DESARROLLO 
FORESTAL (INDEFOR) 3.36 Comunicación Nro. 050-11 de fecha 28-04-2011, suscrita 
por el Director del INDEFOR, relacionada a la solicitud de Diferimiento del permiso 
remunerado del Prof. Néstor F. Gutiérrez Beltrán, C.I. 11.957.584 para avanzar en la 
culminación de la Tesis Doctoral, para el período comprendido desde el 03 de junio hasta el 
15 de septiembre del año en curso, motivado al retraso en los trámites de solicitud de divisas 
ante CADIVI, lo que hace imposible la realización del viaje para la fecha prevista con 



antelación. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.37 
Comunicación Nro. 051-11 de fecha 28-04-2011, suscrita por el Director del INDEFOR, 
relacionada a la solicitud del Prof. Néstor F., Gutiérrez Beltrán, C.I. 11.957.584 de 
reclasificación a Profesor Instructor con Dedicación Exclusiva de acuerdo con el 
artículo 119 del EPDI. DECISIÓN: Aprobado, sujeto a disponibilidad presupuestaria y la 
respectiva auditoría académica para el cambio de dedicación. 3.38 Comunicación Nro. 052 de 
fecha 28-04-2011, suscrita por el Director del INDEFOR, relacionada a la Programación 
correspondiente al año 2011 del Prof. Leonardo Lugo Salinas, C.I. 8.077.959, con la 
finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva 2011. DECISIÓN: Aprobar. 
Tramitar a la DAP. 3.39 Comunicación Nro. 057 de fecha 02-05-2011, suscrita por el 
Director del Consejo Directivo del INDEFOR, relacionada a la solicitud del Prof. Emilio 
Vilanova, C.I. 13.577.362 de diferimiento para la realización de estudios Doctorales en el 
extranjero, hasta octubre de 2012. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP.  INSTITUTO 
DE GEOGRAFÍA Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES 3.40 
Comunicación Nro. I.G.D.49.2011 de fecha 12-04-2011, suscrita por el Director del Instituto 
de Geografía, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 del Prof. 
Alejandro Alberto Delgadillo Santander, C.I. 15.174.438, con la finalidad de solicitar la 
renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
3.41 Comunicación Nro. I.G.D.50.2011 de fecha 12-04-2011, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 
del Prof. Kuay Kubilay Rodríguez Ramírez, C.I. 16.656.288, con la finalidad de solicitar el 
trámite de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.42 
Comunicación Nro. I.G.D.051.2011 de fecha 12-04-2011, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 
de la Prof. Delia Marbella Dugarte Balza, C.I. 8.019.985, con la finalidad de solicitar la 
renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
3.43 Comunicación Nro. I.G.D.53.2011 de fecha 13-04-2011, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 
del Prof. Jorge Zambrano Lupi, C.I. 2.806.503, con la finalidad de solicitar la renovación 
de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.44 
Comunicación Nro. I.G.D.054.2011 de fecha 13-04-2011, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 
de la Prof. María Gabriela Camargo Mora, C.I. 8.025.440, con la finalidad de solicitar la 
renovación de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP.  
3.45 Comunicación Nro. I.G.D.60.2011 de fecha 29-04-2011, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía, relacionada al Informe de Actividades 2010 y la Programación 2011 
del Prof. Carlos Ferrer Oropeza, C.I. 2.957.185, con la finalidad de solicitar la renovación 
de Dedicación Exclusiva año 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
LABORATORIO NACIONAL DE PRODUCTOS FORESTALES 3.46 Comunicación 
Nro. 808/730-200 de fecha 27-04-2011, suscrita por el Director del Laboratorio Nacional de 
Productos Forestales, solicitando el nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Contrataciones del LABONAC, en un todo de acuerdo a lo tipificado en la Ley de 
Contrataciones Públicas, con la finalidad de atender la Modalidad de Selección de 
contratistas, relacionada con la Consulta de Precios para la adquisición de bienes y la 
prestación de servicios. La misma debe estar integrada por un número impar de miembros 
principales con sus respectivo(a)s suplentes, de calificada competencia profesional y 
reconocida honestidad, designado(a)s por la máximo autoridad del órgano o ente contratante 



de forma temporal o permanente, preferentemente entre sus empleados o empleadas o 
funcionarios o funcionarias, quienes serán solidariamente responsables con la máxima 
autoridad, por las recomendaciones que se presenten y sean aprobadas. Cabe destacar que la 
Comisión de Contrataciones  naturalmente debe preparar y firmar los formatos y asumir la 
responsabilidad para ejecutar la Consulta de Precios, los cuales se mencionan a continuación: 
Acta de Inicio, Invitación a Consulta de Precios, Pliego de Condiciones, Informe de 
Recomendación y Notificación, siendo atribución del Decano la preparación y firma del Acta 
de Adjudicación. Se propone, conociendo la competencia profesional del personal, que la 
Comisión de Contrataciones del LABONAC, se conforme así: Prof. Pedro Benítez, 
Presidente; Ing. For. Enid Marcano, Secretaria; Prof. Oswaldo Erazo, representante del área 
jurídica, Ing. For. Yoly Molina, suplente del representante del área jurídica; Prof. Jorge 
Durán, representante del área técnica; Prof. Osvaldo Encinas, suplente del representante del 
área técnica e Ing. For. Teodoro Vielma, representante del área económico financiera; TSU 
Rolando Betancourt, suplente del representante del área económico financiera. Asimismo 
puede ser necesario disponer de otros profesionales como representantes del área técnica, 
dependiendo del rubro a adquirirse, proponiéndose así a la Prof. Lilian Bracamoente y a la 
Prof. Argelys Márquez.DECISIÓN: Enviar al Consejo Jurídico Asesor de la Universidad de 
Los Andes, para su consideración y opinión. SOLICITUD PROFESORES: 3.47 
Comunicación s/n de fecha 25-04-2011, suscrita por la Prof. Delfina Trinca, Secretaria del 
Jurado, designado para el Concurso de Oposición para optar a un cargo en la categoría de 
Instructor a Dedicación Exclusiva, en el área de Metodología de la Investigación y Técnicas 
de Estudio, adscrita al Departamento de Geografía Humana de la Escuela de Geografía, 
remitiendo Acta Veredicto, en la cual declaran ganador al Lic. Pedro José Gauna, C.I. 
12.092.980, con una calificación definitiva de diecisiete puntos (17), en un todo de acuerdo 
con el artículo 37 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de 
Los Andes. DECISIÓN: Aprobar. Solicitar al Consejo Universitario la autorización del 
trámite administrativo y hacer efectivo el ingreso del ganador, a partir del 02 de mayo de 
2011. 3.48 Comunicación s/n de fecha 28-04-2011, suscrita por la Prof. Jajaira Oballos, C.I. 
5.343.168, solicitando el beneficio establecido en el Artículo 259 del Estatuto del Personal 
Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar 
al Consejo Universitario (DAP). 3.49 Comunicación s/n de fecha 02-052011, suscrita por la 
Prof. Angnes Aldana, C.I. 4.488.332, solicitando la designación de un jurado ad hoc, para 
evaluar las credenciales de mérito para su ascenso a la categoría de Profesora Titular, en un 
todo de acuerdo con lo establecido en el artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de 
Investigación. DECISIÓN: Se designa a los Profesores: Guido Ochoa (Coordinador), Prof. 
Carlos Amaya y Prof. Jajaira Oballos. 3.50 Comunicación s/n de fecha 03-05-2011, suscrita 
por el Coordinador del Jurado designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y 
Ambientales, en su reunión ordinaria celebrada el 15-04-2011, para evaluar la credencial de 
mérito presentada por el Prof. Francisco Antonio Pacheco Moreno, C.I. 8.045.550, para su 
ascenso a la categoría de Profesor Asistente, en un todo de acuerdo con los Artículos 163 y 
188 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes, 
anexando Acta Veredicto. DECISIÓN: Aprobar Veredicto, a partir del 17 de abril de 2011. 
Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.51 Comunicación s/n de fecha 03-05-2011, 
suscrita por el Prof. Luis Ángel Valverde, C.I. 6.212.609, informando que a partir de la 
presente fecha pone a disposición el cargo como Coordinador de Admisión (OFAE) de la 
Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, ya que en próximamente ejercerá su derecho 
a la jubilación como personal docente y de investigación de la Universidad de Los Andes. 



DECISIÓN: Aceptar la renuncia. Se designa a la Prof. María Belkys Durán como nueva 
Coordinadora de Admisión (OFAE), a partir del 03 de mayo de 2011. Tramitar a OFAE. 
SOLICITUD ESTUDIANTES: 3.52 Comunicación s/n de fecha 25-04-2011, suscrita por el 
Br. Norbys Jesús Pinzon Quintero, C.I. 22.654.224, solicitando Diferimiento de Inicio de 
Clases en la Escuela Técnica Superior Forestal, para el semestre B-2011. DECISIÓN: 
Aprobar. Tramitar a la OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.53 Comunicación s/n de fecha 
25-04-2011, suscrita por la Br. Leidy Mariana Ortiz Avendaño, C.I. 19.592.034, 
solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela Técnica Superior Forestal, para el 
semestre B-2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 
3.54 Comunicación s/n de fecha 26-04-2011, suscrita por la Br. Manjy Karen Rojas 
Osorio, C.I. 23.499.785, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela Técnica 
Superior Forestal, para el semestre B-2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la OCRE, 
ORE, Dirección de Escuela. 3.55 Comunicación s/n de fecha 26-04-2011, suscrita por el Br. 
Frank Robert Laya, C.I. 8.633.307, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la 
Escuela Técnica Superior Forestal, para el semestre B-2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar 
a la OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.56 Comunicación s/n de fecha 26-04-2011, 
suscrita por el Br. José David Velázquez D., C.I. 21.183.914, solicitando Diferimiento de 
Inicio de Clases en el Escuela Técnica Superior Forestal, para el semestre B-2011. 
DECISIÓN: Aprobar Tramitar a la OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.57 Comunicación 
s/n de fecha 25-04-2011, suscrita por el componente estudiantil de la Escuela de Ingeniería 
Forestal, solicitando al Consejo de Facultad que omita tomar en consideración la aplicación 
del estatuto que indica el Artículo 34 del Reglamento para la Carrera de Ingeniería Forestal 
sobre el régimen de asistencias, coincidiendo entonces con la NO reprobación de las 
asignaturas si el estudiante incurre en más del 25% de inasistencias a dichas asignaturas, por 
el período lectivo U-2010, motivado a la situación negativa que ha venido presentando la 
escolaridad de la anualidad U-2010 por las constantes suspensiones de actividades docente y 
en gran medida administrativas; estas a su vez fundamentadas en la prevención del riesgo 
potencial de estudiantes, docentes, empleados y obreros de asistir a las instalaciones de la 
Escuela, por razones de salud, por disturbios, por paros de profesores y obreros y otras 
situaciones de fuerza mayor, tomando en cuenta que gran parte del componente estudiantil 
tiene su núcleo familiar fuera de la ciudad. PROPOSICION: Se mantiene lo estipulado en la 
Ley de Universidades, Artículo 118 y en el Reglamento de la Escuela de Ingeniería Forestal, 
Artículo 34. Asimismo, acogerse a las decisiones y resoluciones emanadas tanto del Consejo 
de Facultad y del Consejo Universitario sobre esta materia y situaciones de causa mayor. 3.58 
Comunicación s/n de fecha 28-04-2011, suscrita por el Br. Francisco Vicente Albarrán 
Rincón, C.I. 18.308.966, solicitando Aval Institucional para realizar sus pasantías en 
Petróleos de Venezuela, en la Gerencia de Proyecto Guárico/Unidad de Propiedades y 
Catastro, División Boyacá, con un período de duración de 16 semanas, comprendidas entre el 
09 de mayo y el 26 de agosto de 2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la DIORI. 3.59 
Comunicación s/n de fecha 28-04-2011, suscrita por la Br. Dorys Briceño Guevara, C.I. 
13.500.329, solicitando Reincorporación por Causas No Imputables en la Escuela de 
Geografía, para el semestre A-2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la OCRE, ORE, 
Dirección de Escuela. 3.60 Comunicación s/n de fecha 29-04-2011, suscrita por el Centro de 
Estudiantes de la Escuela de Ingeniería Forestal, solicitando permiso para crear un centro de 
impresiones y copiado en la Escuela de Ingeniería Forestal, en el espacio de la Unión 
Venezolana de Estudiantes Forestales, ya que el centro de copiado no se da abasto para cubrir 



las demandas de la colectividad estudiantil. Los ingresos se distribuirán de la siguiente 
manera: 

 Pagar alquiler de la máquina fotocopiadora. 
 Pagar a la persona que laborará en el centro de impresiones y copiado. 
 El excedente quedaría de las máquinas que se utilizará y para la recaudación de 

fondos para el CONAM, el cual es un evento que se realiza anualmente en la facultad. 
DECISIÓN: Enviar al Consejo de Fomento de la Universidad de Los Andes, para su análisis 
y opinión. 3.61 Comunicación s/n de fecha 02-05-2011, suscrita por la Br. Luz Marina 
Vásquez Salazar, C.I. 19.145.151, solicitando el Diferimiento de Inicio de Clases en la 
Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a 
OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.62 Comunicación s/n de fecha 21-03-2011, recibida el 
02-05-2011, suscrita por el Coordinador Comisión Reválidas y Equivalencias de la Escuela 
de Ingeniería Forestal, haciendo llegar Acta de Resolución de Reválida del Título de 
Ingeniera Forestal, conferido por la Universidad de Tolima, Colombia, por el de Ingeniera 
Forestal que otorga la Universidad de Los Andes de la ciudadana Castañeda Rodríguez 
Sandra Marcela, C.I. E-65.779.315, quien debe aprobar las siguientes asignaturas: Derecho y 
Legislación Ambiental, Taller de Investigación II, Análisis Socioeconómico, Formulación y 
Evaluación de Proyectos, Impacto Ambiental, Idiomas I y II y Ecología. DECISIÓN: En 
cuenta. 3.63 Comunicación s/n de fecha 21-03-2011, recibida el 02-05-2011, suscrita por el 
Coordinador Comisión Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Ingeniería Forestal, 
haciendo llegar el Acta de Resolución de Reválida del Título de Ingeniero Forestal, conferido 
por la Universidad Distrital Francisco José De Caldas – Colombia, por el de Ingeniero 
Forestal que otorga la Universidad de Los Andes de la ciudadana Suárez Alvarracín Nadia 
Luz, C.I. E-52-268-802, quien debe aprobar las siguientes asignaturas: Derecho y Legislación 
Ambiental, Informática, Taller de Investigación II, Protección Forestal, Ciencias de la Tierra, 
Idiomas I y II, Ecología e Impacto Ambiental. DECISIÓN: En cuenta. 3.64 Comunicación 
s/n de fecha 02-05-2011, suscrita por el Br. Yiverson Calderón, C.I. 17.456.453, solicitando 
Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-
2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.65 
Comunicación s/n de fecha 02-05-2011, suscrita por el Br. Miguel Ángel Valez Angulo, C.I. 
20.254.150, solicitando Diferimiento de Matrícula en la Escuela Técnica Superior Forestal 
para el semestre B-2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Dirección 
de Escuela. 3.66 Comunicación s/n de fecha 02-05-2011, suscrita por la TSU María Nelly 
Moreno Araque, C.I. 18.124.519, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la 
Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2011. DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a 
la OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.67 Comunicación s/n de fecha 02-05-2011, suscrita 
por el Br. Oscar Enrique Gómez Cuevas, C.I. 16.657.711, solicitando Diferimiento de 
Inicio de Clases para el año lectivo U-2011 de la Escuela de Ingeniería Forestal. 
DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.68 Comunicación 
s/n de fecha 29-04-2011, suscrita por el Coordinador Comisión Reválidas y Equivalencias de 
la Escuela de Ingeniería Forestal, Prof. Pedro Marquina, remitiendo planillas de solicitud de 
Equivalencias de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales de los siguientes 
estudiantes: Aspirante: Angulo Medina Rosa C.I. 10.109.729. Planilla Nro. 2278, 
Procedencia: Escuela Técnica Superior Forestal. Equivalencia Cursante Nuevo Ingreso. 
Solicitada Escuela Ingeniería Forestal, Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales 
ORIGINAL: Asignaturas aprobadas y 
calificación 

EQUIVALENCIA: Asignatura equivalente 
calificación y Unidades Crédito equivalentes ULA 



Asignatura Calif. Asignatura Calif. U.C. 
Botánica Aplicada 12 Botánica 12 7 
Política, Legislación y 
Administración Forestal 16 Derecho y Legislación 

Ambiental 16 4 

Protección Forestal I 
Protección Forestal II 

10 
11 Protección Forestal 11 7 

Ecología Forestal 
Manejo de Fauna 

14 
16 Ecología 15 7 

Viveros Forestales 
Plantaciones Forestales 

11 
10 

Producción Forestal y 
Establecimiento de 
Plantaciones 

11 5 

Inglés Técnico 14 Idiomas I 14 6 
Extensión Forestal 14 Extensión Rural 14 6 
Estadística Aplicada 
Dasometría 

13 
12 

Estadística y 
Biometría 13 7 

Aprovechamiento Forestal 
Industrias Forestales 

14 
16 

Aprovechamiento e 
Industrias Forestales 15 4 

Topografía Aplicada 
Dibujo Topográfico 

11 
10 Dibujo y Topografía 11 4 

Conservación Ambiental 
Planificación y Gerencia 
Ambiental 
Recursos Humanos y 
Microempresa 

10 
16 

 
10 

Taller de Desarrollo 
III 13 2 

 
Aspirante: Salas Rodríguez Gilbert Giovanni C.I. 13.230.911. Planilla Nro. 2291, 
Procedencia: Escuela Técnica Superior Forestal. Equivalencia Cursante Nuevo Ingreso. 
Solicitada Escuela Ingeniería Forestal, Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales 
ORIGINAL: Asignaturas aprobadas y 
calificación 

EQUIVALENCIA: Asignatura equivalente 
calificación y Unidades Crédito equivalentes ULA 

Asignatura Calif. Asignatura Calif. U.C. 
Botánica Aplicada 11 Botánica 11 7 
Política, Legislación y 
Administración Forestal 11 Derecho y Legislación 

Ambiental 11 4 

Protección Forestal I 
Protección Forestal II 

12 
10 Protección Forestal 11 7 

Ecología Forestal 
Manejo de Fauna 

11 
11 Ecología 11 7 

Viveros Forestales 
Plantaciones Forestales 

10 
14 

Producción Forestal y 
Establecimiento de 
Plantaciones 

12 5 

Inglés Técnico 16 Idiomas I 16 6 
Extensión Forestal 16 Extensión Rural 16 6 
Estadística Aplicada 
Dasometría 

10 
12 

Estadística y 
Biometría 11 7 

Aprovechamiento Forestal 15 Aprovechamiento e 15 4 



Industrias Forestales 14 Industrias Forestales 
Topografía Aplicada 
Dibujo Topográfico 

12 
10 Dibujo y Topografía 11 4 

Conservación Ambiental 
Planificación y Gerencia 
Ambiental 
Recursos Humanos y 
Microempresa 

10 
14 

 
13 

Taller de Desarrollo 
III 12 2 

Aspirante: García Duque Yolibeth Zulay C.I. 14.371.058. Planilla Nro. 2292, Procedencia: 
Escuela Técnica Superior Forestal. Equivalencia Cursante Nuevo Ingreso. Solicitada Escuela 
Ingeniería Forestal, Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales 
ORIGINAL: Asignaturas aprobadas y 
calificación 

EQUIVALENCIA: Asignatura equivalente 
calificación y Unidades Crédito equivalentes ULA 

Asignatura Calif. Asignatura Calif. U.C. 
Botánica Aplicada 10 Botánica 10 7 
Política, Legislación y 
Administración Forestal 11 Derecho y Legislación 

Ambiental 11 4 

Protección Forestal I 
Protección Forestal II 

10 
10 Protección Forestal 10 7 

Ecología Forestal 
Manejo de Fauna 

11 
10 Ecología 11 7 

Viveros Forestales 
Plantaciones Forestales 

10 
11 

Producción Forestal y 
Establecimiento de 
Plantaciones 

11 5 

Inglés Técnico 15 Idiomas I 15 6 
Extensión Forestal 10 Extensión Rural 10 6 
Estadística Aplicada 
Dasometría 

11 
11 

Estadística y 
Biometría 11 7 

Aprovechamiento Forestal 
Industrias Forestales 

11 
13 

Aprovechamiento e 
Industrias Forestales 12 4 

Topografía Aplicada 
Dibujo Topográfico 

10 
11 Dibujo y Topografía 11 4 

Conservación Ambiental 
Planificación y Gerencia 
Ambiental 
Recursos Humanos y 
Microempresa 

11 
10 

 
15 

Taller de Desarrollo 
III 12 2 

DECISIÓN: Aprobar. Tramitar a la OCRE. 3.69 Comunicación Nro. SJ Nº 329.11 de fecha 
29-04-2011, suscrita por la Consultoría Jurídica de la Universidad de Los Andes, dando 
respuesta a la opinión sobre la solicitud  del Br. Miguel Ángel González Rondón, C.I. 
13.648.673, de reconocimiento de las asignaturas de la carrera de ETSUFOR, cursadas hasta 
el período lectivo A-2006 en fecha 08-01-2007. DECISIÓN: Acoger la opinión suscrita por 
la Consultoría Jurídica de la Universidad de Los Andes sobre la solicitud del Br. Miguel 
Ángel González Rondón, C.I. 13.648.673 del reconocimiento de las asignaturas de la carrera 
de ETSUFOR, cursadas hasta el período A-2006 en fecha 08-01-2007. Aprobado el 
reconocimiento. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. Informar al Br. González 
Rondón.CONSEJO COMUNAL MUCUY ALTA 3.70 Comunicación s/n de fecha 02-04-



2011, suscrita por el Consejo Comunal Mucuy Alta, relacionada a la solicitud de que la 
Facultad fije posición con respeto a la necesidad de implementar un diagnóstico de la cuenca 
hidrográfica ubicada en la Mucuy Alta, y así contar con cálculos de volúmenes y 
disponibilidad de agua, calidad de agua, procesos creciente de deforestación, dentro y fuera 
de un ABRAE, así como la posible pérdida de la calidad de vida para los habitantes de esta 
zona, entre otros. DECISIÓN: Nombrar comisión integrada por los Profesores: Raúl Vidal, 
Francisco Rivas y Gustavo Ramírez. No habiendo más que tratar, la reunión finalizó a las 
12:45 p.m. 
 
 
APROBADA EL DÍA _________________ 
 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE 
 


